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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a 27 de octubre de 2021. 

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción 

III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracción I, II y XXII, y 96 primer párrafo de su 

Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número-  PAOT-2021-29-SPA-24 y 
su acumulado PAOT-2021-40-SPA-33 relacionados con las denuncias presentada ante este organismo 

descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: 

ANTECEDENTES 

Se recibieron en esta entidad las denuncias ciudadanas, relativas a: 1.- (...) a partir del mes de noviembre en [el 

inmueble ubicado en calle Oriente 233, número 241 o 243, colonia Agrícola Oriental, Alcaldía Iztacalco] (...) 

compararon lo que parece ser una planta que dejan encendida todo el día y toda la noche, por lo que no dejan 

dormir ni descansar (...) los horarios en que se percibe con mayor intensidad el ruido es durante la noche, 

aproximadamente entre las 21:00 hrs. y las 9:00 horas (...); 2.- (...) Tiene más de un mes el domicilio [ubicado en 

calle Oriente 233, número 243, colonia Agrícola Oriental, Alcaldía Iztacalco] (...) desde las 7 hasta las 23 

enciende no sé qué. Y no para en todo el día. Es desgastante (...) Los horarios del ruido van desde las 9 al hasta las 

23 (...). 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atención de las denuncias presentadas, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 

25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así 

como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de 

las presentes denuncias. 
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Sobre el tema, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, señala que 

todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisión de contaminantes de ruido 

establecidos en las normas aplicables; asimismo, el artículo 151 de la citada Ley, prohíbe las emisiones de 

ruido que rebasen las normas oficiales mexicanas y las normas ambientales para la Ciudad de México 

correspondientes, señalando que los propietarios de fuentes que generen estos contaminantes, están 

obligados a instalar mecanismos para mitigar la emisión de los mismos. 

En este sentido, para dar seguimiento a la investigación, personal adscrito a esta Subprocuraduría se 

comunicó vía correo electrónico con las personas denunciantes, quienes manifestaron que el ruido que 

refirieron en sus denuncias dejó de existir. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por 

parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa 

que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del artículo 27 de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad material, en 

virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible incumplimiento a la 

legislación en materia de emisiones sonoras, debido a que las personas denunciantes manifestaron 

mediante correo electrónico que dejaron de existir los hechos que refirieron en sus denuncias. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y 

al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma 

se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el 

ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto e 

este instrumento es de resolverse y se: 
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PRIMERO.- Téngase por concluidos los expedientes en los que se actúa, de conformidad con el artículo 7 
fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad c 

México. 	  

SEGUNDO.- Remítase los expedientes en los que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de es 

Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a las personas denunciantes. 

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección,/ 

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méxic , 

con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 3 

BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méxic ; 

así como 51 fracción XXII de su Reglamento. 	  

C.c.c.e.p.- Lic. Mariana Boy Tamborre11.- Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. Para su superar 

conocimiento. E-mail: ccp_OF_PROCURADORA@paot.org.mx  
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